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GARCÍA-MORENO RODRÍGUEZ, FERNANDO (DIR.).  
LA DESPOBLACIÓN DEL MUNDO RURAL:  

ALGUNAS PROPUESTAS (PRÁCTICAS Y REALISTAS) 
DESDE LOS ÁMBITOS JURÍDICO,  

ECONÓMICO Y SOCIAL PARA TRATAR DE PALIAR  
O REVERTIR TAN DENOSTADO FENÓMENO,  

Aranzadi, Pamplona, 2019, 571 págs. ISBN: 978-84-1309-576-9

FRANCISCO JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ
Universidad de Alcalá

Cuando iniciaba mis estudios de Derecho hace ya bastantes años, uno de los 
temas esenciales de estudio en Historia del Derecho era el relacionado con la des-
población del valle del Duero al comienzo de la Reconquista y la disputa doctrinal 
entre dos grandes historiadores españoles, don Claudio Sánchez de Albornoz y don 
Ramón Menéndez Pidal. Como podemos apreciar, el tema de la despoblación de esta 
zona (y de otras de España) no es nuevo. Sin embargo, si en época medieval pudo 
encontrarse soluciones, que a la larga resultaron eficaces, el problema hoy en día 
tiene difícil remedio.

El libro, dirigido por el profesor García-Moreno Rodríguez, recoge una serie de 
estudios realizados por varios profesores de universidades españoles que analizan la 
terrible tragedia que supone la despoblación de la España rural e intentan dar solu-
ciones al mismo, de la misma forma que los arbitristas de los siglos XVI y XVII es-
tudiaban en sus memoriales los males que sufría la Monarquía Hispánica, aportando 
soluciones muy sensatas a los mismos.

En su extenso prólogo el profesor García-Moreno Rodríguez analiza el origen, 
causas y consecuencias del problema de la despoblación del mundo rural en nuestro 
país, siendo uno de los más damnificados dentro de nuestro entorno europeo; para ello 
el autor destaca el papel de las Comunidades Autónomas, pues tienen la mayor res-
ponsabilidad a la hora de corregir los diversos desequilibrios territoriales, colaborando 
coordinadamente con el Estado, las Diputaciones Provinciales y, especialmente, las 
Entidades Locales, afectadas por este problema de la regresión demográfica que asola 
el mundo rural. También el autor analiza en el prólogo la Ley 45/2007, de 13 de di-
ciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, norma que perseguía la mejora 
de la situación socioeconómica de la población de las zonas rurales y el acceso de éstas 
a unos servicios públicos eficientes y de calidad. Estamos en 2020, y conocemos los 
trágicos resultados. Finaliza el autor su prólogo enumerando una serie de medidas que 
tendrían éxito si se formulasen en una ley específica para el mundo rural.

A continuación, nos encontramos con el cuerpo del trabajo, que aparece divi-
dido en dos partes. La primera parte contiene una serie de trabajos que analizan el 
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actual problema de la despoblación. Así, los profesores Collantes y Pinilla, quienes 
estudian los hechos y las causas de la España vaciada, concluyendo que no son nece-
sarias más políticas para paliar el tema, sino que éstas sean eficientes; los profesores 
Romero Renau y Valera Lozano, por su parte, concluyen en su trabajo que el proceso 
de despoblación comienza mucho tiempo atrás, agudizándose entre 1960 y 1980, y 
que la explicación de la despoblación, más que fenómenos históricos o económi-
cos, se debe a la peculiar configuración del Estado liberal español, que potencia las 
ciudades como centros de poder y de servicios y de unos sectores económicos en 
detrimento de otros propios del medio rural; el profesor González Díez estudia el 
fenómeno despoblador comparándolo con épocas pasadas, señalando la importancia 
de la repoblación medieval; la profesora Ibáñez Angulo analiza el capital social de 
la España rural y concluye que la despoblación se debe a unas políticas que hicieron 
que las personas residentes en el ámbito rural se sintieran de segunda clase con res-
pecto a los habitantes de las ciudades; finalmente, el profesor Pérez Castaños, desde 
una perspectiva politológica, señala la cantidad de males endémicos que afectan al 
mundo rural que favorecen la despoblación y que las políticas que deben ponerse en 
práctica afectan a seis administraciones territoriales implicadas en ello, y no a una 
sola.

La segunda parte de la obra es la más interesante, pues contiene una serie de 
propuestas para intentar lograr paliar o revertir el fenómeno de la despoblación, cla-
sificándose dichas propuestas desde los ámbitos jurídico, económico y social. Co-
mienzan las propuestas jurídicas por la presentada por la profesora Belloso Mar-
tín, destacando el fomento de las fiestas y recreaciones históricas en los destinos 
turísticos rurales inteligentes como forma de desarrollo sostenible y favorecidas por 
políticas públicas; el profesor Cuesta Sáenz, por su parte, sostiene la necesidad de 
continuar con las explotaciones agrarias a través de las diferentes figuras arrendati-
cias establecidas en la legislación y la diversificación de las explotaciones agravias 
mediante la utilización de instalaciones fotovoltaicas, fomentando de esta manera las 
energías renovables y todo ello acompañado con la expansión en el medio rural de las 
tecnologías basadas en la banda ancha y 5G; el profesor García-Moreno Rodríguez, 
director de la obra, por su parte, aporta dos trabajos, en el primero la importancia del 
District Heating & Cooling de biomasa forestal, como forma de ordenación de los 
montes y su explotación, permitida por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, y la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y con importantes ex-
pectativas para frenar la despoblación rural; el otro trabajo del profesor García-Mo-
reno Rodríguez versa sobre la adecuación y adaptación de la normativa urbanística 
en los pequeños municipios del mundo rural, prevista dicha normativa para ciudades 
ya consolidadas o emergentes, pues de esa forma se convertiría en un medio estruc-
tural para atraer población al campo; el profesor González López estudia un tema de 
gran actualidad y que ha sido la salvación de muchos trabajos durante la pandemia 
del COVID-19, la promoción del trabajo a distancia, probándose así la validez de 
esta medida; Finaliza las propuestas jurídicas el profesor Villanueva López, quien 
propone revisar las competencias y funciones de los juzgados, como aumentar las 
funciones de los jueces de paz, la celebración de juicios por los juzgados de lo penal, 
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la práctica de prueba en los recursos de apelación contra sentencias dictadas por los 
juzgados de primera instancia y los juzgados de lo penal, etc.

Las propuestas dentro del ámbito económico para paliar la despoblación co-
mienzan con el estudio de los profesores Blanco-Alcántara y López de Foronda 
Pérez, quienes afirman la prioridad por parte de las Comunidades Autónomas de 
adoptar una serie de políticas que fomenten el aumento de la natalidad y adoptar 
el modelo irlandés de localizar en su territorio empresas de alta tecnología para fo-
mentar la generación de empleo; los profesores Calzada Arroyo y Díez Simón, por 
su parte, afirman que se paralizaría la despoblación por medio de una política fiscal 
favorecedora a la implantación de empresas y a la captación de capital humano en la 
España rural, así como dotarla de los servicios esenciales indispensables; finalmen-
te, el profesor Sáez Pérez señala que no es necesario aluvión de medidas para frenar 
la despoblación, lo cual puede ser contraproducente, sino en la forma de gestión, con 
un grado de compromiso no sólo político, sino también de la sociedad donde son 
aplicadas.

La obra concluye con las propuestas sociales, comenzando con el estudio del 
profesor Canales Aliende, quien aboga por una reordenación y actualización del 
mapa local, con una política de fomento de las mancomunidades y consorcios muni-
cipales, así como el impulso de políticas de empleo y formación profesional, evitan-
do también la exclusión social de la tercera edad, de la mujer y de la infancia en el 
mundo rural; el profesor Hortelano Mínguez analiza el turismo rural como una lucha 
contra la despoblación, utilizando los fondos de la Unión Europea de la Iniciativa 
Comunitaria para el desarrollo de la economía en el marco de la reforma de los Fon-
dos Estructurales de la Política Agraria Común; termina este apartado con el estudio 
de la profesora Méndez Juez analizando la conveniencia de la reforma del art. 69 de 
nuestra Constitución, es decir, la reforma del Senado como instrumento que mitigue 
el problema de la despoblación, permitiendo que se canalicen las demandas ciuda-
danas de las zonas rurales correctamente, se asegure su autonomía decisional y la 
representatividad de los intereses de todos los afectados en la solución del problema.

En definitiva, nos encontramos ante una interesante obra que analiza todos los 
aspectos de ese terrible problema que es la despoblación del mundo rural y que apor-
ta una serie de soluciones para intentar paliarlo y detenerlo. Esperemos que las ins-
tituciones encargadas de frenar esta tragedia, junto con los agentes sociales implica-
dos, tengan en cuenta esta obra, aprovechando las futuras políticas de reconstrucción 
que deben aplicarse al país tras la terrible prueba que está pasando como consecuen-
cia de la epidemia del COVID 19.




